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Estimada Comunidad Caprana: 

Junto con saludar cordialmente y esperando que se encuentren bien, a través del 
presente comunicado queremos informar que, a partir de las Recomendaciones 
publicadas desde el Ministerio de Educación, sobre las SUGERENCIAS en cuanto a la 
flexibilidad en la presentación de certificados médicos por inasistencias de los alumnos, 
como Colegio tendremos una flexibilidad de 3 días en los cuales no se exigirá dicho 
certificado, cantidad de días suficientes para evaluar como padres, la necesidad de acudir 
a un centro de salud para iniciar tratamiento farmacológico. Sin embargo, es muy 
importante informar al establecimiento (de manera presencial o vía correo electrónico 
al inspector correspondiente) la situación de salud de su pupilo a más tardar el segundo 
día de su inasistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, el apoderado deberá contactarse con el profesor jefe para 
reagendar la evaluación pendiente. 

De la mano con lo anterior, queremos apelar a la conciencia y corresponsabilidad, con el 
fin de evitar contagios masivos de enfermedades respiratorias en nuestro 
establecimiento, queremos recomendar el uso de mascarilla de manera voluntaria por 
parte de nuestro alumnado durante lo que queda de clases previo a las vacaciones de 
invierno. Esto como medida de prevención para alumnos sanos y con mayor razón se 
solicita el uso de este elemento para aquellos alumnos que presenten síntomas de 
enfermedad respiratoria (secreción nasal, flema, tos, estornudos, congestión nasal, 
etc). 

 
 

Agradeciendo vuestra colaboración y comprensión, se despide atentamente. 

 

 

Equipo Directivo. 


